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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2007.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 20 de Agosto de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para ubicación de armario de regulación (ERM) en Calle San Esteban, e instalación de válvula de acero en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- “Otorgar licencia municipal de obra a “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para reestructuración de accesos a la Plaza de Mangana, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

1.2. ACTIVIDADES.

A).- Comunicar a la empresa pública de Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha (GEACAM), que este Excmo. Ayuntamiento, a la vista de las argumentaciones expuestas y del tenor del referido informe técnico; considera viable, con carácter provisional y en precario, la instalación de la citada actividad administrativa en el local previsto, sito en la C/ Hurtado de Mendoza nº 4, 4ª planta, A y 5ª planta, A y B; no obstante, previamente al inicio de la actividad pretendida, la parte interesada deberá presentar la correspondiente solicitud en impreso modelo oficial, acompañando la documentación técnica y administrativa precisa para este tipo de expedientes de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad inocua, sometiéndose el expediente que se instruya a la preceptiva tramitación reglamentaria.
     2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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